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- SERMON DE GRACIAS, 
“ QUE EN LA SOLEMNISIMA COLOCACIÓN 

DE: LA ESTATUA EQUESTRE 

MEF DE CARLOS 1V. 
EN 1 PLAZA MAYOR DE MEGICO 

[ea tae el y de Diciembre de 1796. 

15 FELIZ CUMPLE-AÑOS 
DE LA REYNA¿ NUESTRA SEÑORA, 
Dro zn ra Santa lenesia METROPOLITANA 

] EL Sr. Dr. D, JOSEF MARIANO BERISTAIN, 
| DE SOSA, FERNANDEZ DE LARA, 

Academias de Filosofia, Caredrático propietario de Teologia por el Rey en 

la Universidad Mayor de Valladolid, Individuo del número de la Real 

| Academia Geográfico-Histórica de los Cavalleros, Académico de Honor y 
y Consiliario de la Real de las Tres Nobles Artes, Fundador y Censor de 

| la Real Sociedad Económica de aquella Provincia, Fundador y Protec= 
tor perpetuo de su Real Academia de Cirugía, Literato de la Real Bas- 
congada, Correspondiente de la de los Apatistas de Verona, Ministro acla- 

mádo de los Católicos de Nasau, Capital de la Nueva Providencia, Canó- 

nigo Lettoral de la Insigne Colegiata de Victoria, Cavallero agraciado 
de la Real Orden de Carzos III. y actual cea de la 

referida qa 

Te ES 

=35v; ñ 

OSUSDADCILOLA 
: de EN MEGICO 
E en la Oficina del Br. D. Joseph Fernandez Jauregui, m8 de 
AN e E mingo y esquina de Tacuba, año de 1797. 

DEP dd A TP". PONER 

E E APS EI 
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AL Exmo. SENOR p 
NON A CET Y ASOMDTTA . DON MIG di LAS ARCA E 

_TALAMANCA Y BRANCIFORTE, y 
de los Príncipes de Carini, Marqués de Branciforte, Gran - p 
de de España de primera clase, Caballero de la Insigne j 
Orden del “Toyson de Oro, Gran Cruz de la Real dis- le 
tinguida de Carlos Tercero, Comendador de Bienveni- 
da en la de Santiago, y de Torres y Canena en la de Ca- 3 
latrava, Caballero de la de San Juan, Gentil Hombre de Ñ 
Cámara de S. M. con exercicio, Consejero del Supremo Es 
Consejo de Guerra de continua asistencia, Capitan de la < 
Real Compañía Italiana de Guardias de Corps, Tenien- , 
te General de los Reales Exercitos, Virrey, Goberna- 

dor y Capitan general de Nueva España, Presidente 
-desu Real Audiencia, Sc. ác, 

% 

EXmo. SEÑOR. 

, | | * | qe le 

| O Utere V. Excía. que los que no oyeron este Sermon, lo lean; y” 
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(4) 
y si timo fuera (aunque incompleto y mal formado) un Panegí- 

rico de las virtudes y beneficios de Nro. Augusto Soberano, 

y un testimonio público de nuestro respeto y gratitud; acase 

el amor propio huiría de exponer á la Censura de la vista los 

defértos, que suelen escaparse álos oídos. Pero todo debe sacrifr 

carse, porque resuene en todas partes la virtua, la gloria y 

el Nombre de Carzos LV. y prefiero gustoso el concepto de 

amante y reconocido 4mi Rey, al ilustre y decoroso de Orador. 

Y sí algun otro motivo pudiera hacerme dulce este pres | 

cepto de V. Excta. sería sin duda la proporcion de publicar 

aquí el Justo y digno elogio, que V. Excla. merece, y que en 

el Púlpito me obligaba á templar ya el respeto del Taber- 

.náculo, ya la gloria y Soberanta de mi Flero?, y ya tambien 

la modestia misma de V. Excía. 

| No me extendert en las claúsulas, simo en el concepto y 

sentencia, com que aseguro y publico á las Naciones y á los 

Siglos, que Mégico conoce y confiesa la Piedad de V. Excía. 

su Relision y su buen Exemplo: su zelo infatigable, su vigz- 

lancia perspicaz, y su admirable prudencia: su grandeza de 

ánimo, su generosidad y su magnificencia: su amor á los 

Súbditos que gobierna, sus deseos por la felicidad de este Rey- 

20, y su eficaz influxo en proporcionársela; y que sien afán 
ZAR 
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(37 
zar la seguridad de este Reyno, en el aprecio y beneficio de los 

ganiserables Indios, en proveernos comtra los insultos del ham- 

bre y de las inundaciones, en el interés del mejor servicio del 

Rey, en la devoción 4 nuestra Patrona de GUADALUPE, cn 

la estimacion del Clero, en la oa del mando, en la paz 

del govierno, y en la laboriosidad y puntualidad del Despa- 

cho, ha sido V. Excia. otro Cortés, otro Velasco, otro Pa- 

lafox, otro Bucareh, y como: el mejor de sus Eamós. Ánte- 

Cesores; en honrar, amar y beneficiar á los Megicanos y al 

Reyno todo, no ha tenido V. Excta. ni igual, 11 tampoco se- 

mejante. 

V. Excta. tendrá á bien, pues es tan Grande, tan Mo- 

desto y tan Religioso, que no le de yo las gracias, simo que 

las dirija 4 Dios, porque hizo á Carzos IV. tan feliz y 

tan acertado en la eleccion de Ministros , que en el centro 

de la Corte, y en las mas remotas distancias, tan decoro- 

sa, benéfica y loablemente representen las Virtudes y sagra: 

das veces de la Soberanía. | 

Si, Señor Excmo, y el Cielo que trajo ú 1V. Excía. á : Me: 

gico para su inmortal gloria, le conserve muchos años con 

este Mando, 6 le restituya felizmente con su dignisima Es- 

posa, y graciosa Prole, á los Pies del Trono, para ser all: 
el 
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el Agente perpetuo de nuestras dichas. Mégico 25. de D;- 

ciembre de 1796. 

Exmo. SEÑOR. 

de V. Excia. rendido y afeétuoso Capellan. 

r. Joseph Mariano 
Beristain. 

Pa 
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DICTAMEN DEL Sr. Dr. D. A DE 'SARRIAY ALDERETE? 

Colegial y Rettor del Mayor de Osuna, y Catedrático de aquella 

Universidad, Consultor del Santo Oficio de esta Nueva España, 

y Prebendado de esta Santa Iglesia Metropolitana. a 

Exmó. SEÑOR. 

aUando el Dr. D. Joseph Mariano Beristain, no nos hubiera traido 

2 la fama desus talentos para la Oratoria tan acreditada con los elo- 

alos que mercció á diferentes Pueblos de España, y principalmente ¿el 

de la Granja, donde estando nuestros Soberanos predicó, y se le imprimió 

la Oracion fúnebre del S. A. Real el Sr. Infante D. Lurs, y en cuyo 

corto recinto, siguiendo a la Magestad concuricn y se Ieuncn las gentes 

del mas delicado y bello gusto de nuestra Corte: y quando no mos la 

hubiera confirmado con las excelentes Oraciones, que ha pronunciado 

en esta Capital, de las que algunas están gozando la luz pública con gus- 

to de los literatos, y aceptacion de tados, bastaba ésta que V. E. se ha 

dignado mandar á mi censura, y que €n Accion de Gracias predicó en, 

esta Santa Iglesia Metropolitana el día 9 del proximo pasada Diciem- 

bre, que por ser el del feliz Cumple-años de la eya nuestra Señora, fue 

elegido por V. E. para descubrir la Estatua Eqúestre, que por su dispos 

sicion se ha erigido en esta Capital á nuestro Augusto Monarca: basta- 

ba, digo, para acreditarle de un sabio, perfecto y consumado Orador: el 

entusiasmo con que está texido el exórdio para conciliarse la atencion y 

benevolencia del Auditorio: la propiedad con que establece el asunto: la 

naturalidad con que lo divide: la fuerza de razones con que lo persuade: 

la viveza de las imágenes con que lo amplifica: la pureza y elegancia 

del estilo con que lo hace brillar: y la copia de erudicion, con que sia 

hacerlo fastidioso, lo eleva y lo realza, concurren á que sea una Oracion 

perfedta, y sobresaliente en su género. La piedad, la clemencia, la hu- 

manidad, la generosidad, la beneficencia....que están depositadas de tal 

suerte en el corazon del Augusto Carros TV. que constituyen, y forman 

su caracter, escán en la Oracion manifestadas de un modo tan enérgico 

y expresivo, que al ánimo mas indocil lo impelen á amar a un Soberano, 

que se ha gloriado siempre de ser mas conocido con el titulo de Padre, 

que con el de Señor de sus Vasallos: y en fin lo político, y lo sagrado 

están tan bien hermanados, que persuade y convence el estrecho eniaze, 

y la union íntima que debe haber entre las maximas de Estado, y los 

preceptos de la Religion: entre la. espada del Rey, y la autoridad del 

Pontífice: entre los intereses del “Freno, y los respetos del Altar; por lo 

que no solo no encuentro cosa alguna que se oponga á nuestra Santa 

Fé, buenas costumbres, y Regalías de Su Mag. sino que hago juicio se- 

rían defraudados de algun modo los intereses de estos tres Tespcros, si no 

se imprimiera la Oracion. Mégico y Enero 1 de 1797- | 

Exm0. SEÑOR. 

< + 

Juan de Sarria y Alderete... 
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(8) 
CENSURA DEL Rxó.P. Fr. FRANCISCO DES. CIRILDO, 

del Orden de Carmelitas Descalzos, Provincial que ha sido de es- 
ta Provincia de Megico, Calificador del Santo Oficio de esta Nue- 
va España, y attual Prior en su Convento de San Sebastian de 
esta Corte. 

Señor Provisor. 

A Oracion que con el plausible motivo de haberse colocado la Es- 
E tatua Eqúiestre de nuestro Augusto Soberano el Sr. D. Carros IV. 
(Q. D. G.) en la Plaza mayor de esta Capital, dixo en Accion de gracias 
en su Santa Iglesia Metropolitana el Sr. Dr. D. Joseph Mariano Beristain, 
Canónigo de élla el dia y del proxímo pasado Diciembre, es una de aque- 
llas nobles producciones en que se esfuerza el mas superior talento. A 
permitirmelo las leyes de Censor, me explayaria gustoso en ponderar la 
eloqúencia tan fina, la erudiccion tan vasta, el pensar tan sublime, el ex- 
presar tan vivo, el discurrir tan sólido con que haciendo alarde desu ha- 
bilidad, hermana su Autor en esta bella pieza los respetos debidos á el 
Soberano con los Superiores que se le deben 4 Dios. Pero ciñendo mi 
atencion como debo, ¿exponer á V.S. mi diétamen como por su Decre- 
to me lo preceptúa á cerca de si conviene dar licencia para la impresion 
que se solicita, digo que habiendola leído con toda atencion, lejos de ha- 
llar en ella cosa que se oponga á las verdades dela fé, 4 la pureza de las 
costumbres y 4 las Regalías de Su Mag., puede conducir el darla 4 la pu- 
blica luz, para que se persuadan los que no lo supieren, que no vulneran 
los derechos de la Deidad, los respetos que se tributan á el Soberano, y 
que la justa direccion á su fin, puede hacer que las acciones políticas, se 
coloquen en la clase de virtuosas. Este es mi sentir, y V.S. aconsejado 
de sus superiores luces, mandará lo que estimare conveniente. Convento 
de Carmelitas Descalzos de México y Enero 11 de 1797. 

SeñOR Provisor. 

Fr. Francisco de S. Cirilo, 

—_ DIRPEA APASA AS RA E O A RO 



| rc E 
¡CUJUS EST IMAGO HAC E NA Si E E Ma od ¡q 

criptio?...Cesaris... Reddite ergo que sunt Casar: Cn 
11, que sunt Der, Deo. M: artd, 22. 

» ¿De quien es esta Imagen é Inscripcion? Del Cesar. Pues  volved 

y aPGesarilo*que es del Cesar, y a Dios lo: que es de Dios, Pa- 
» labras de Jesu Christo referidas por San Mateo. 

A Cno Ó gran Mégico, suspende por un rato el alborozo, 4 que 

O - 

el regocijo, a que has abierto de par en par las puertas de cu 
a “corazon, oye de boca de un Ministro del Evangelio, y en pre- 
sencia de los. Altas. los motivos mas altos, que AdicAn la fun- 

cion pol Ítica, que ba de execurarse en esa tu magnífica Plaza, Es- 

cucha 4 la Religion apoyando y aprobando ese acto. plausible Yo. exa. 
peétable, que derestó en Babilonia por sacrilegó, en Atenas | : Por vano y 
en Roma por. soberbio, en Francia, por inconstafte; y que” enla vásta, 
extencion de la Monarquía Y béra, la Capital sola de Castilla E4) ha é exe- 
cutado dignamente en Obsequio del augusto o Padre del que hol, lo. es de 

las Españas y de las lodias. ' 

No es, BO, mi la bella eel de esa nueva Elipsis oe quel her 
mosea, el sirio —ptincipal de tu recinto, ni el Pedesral magnifico. de su 
centro, ni esa admirable obra. de Escultura del Fidias Valenciano Co, 
el objeto de la ce lebridad, con que | la Iglesia a acompaña | las fiestas. secu 
lares, que consagran 4 su Príncipe, un Vial suyo el mas amante y! fiel 

de' sus Vasallos, y una Ciudad la mas reverehte y “agradecida de todos 

sus Pueblos, La Religion. eléva Nuestras “miras, y. nos descubre obje eros 

mas sublimes. . . no lo he dicho bien: La Religión 1 nos hace hna 

esos mismos objetos 4 a otra luz mas digna de su atencion, nos los pres 
señta como suyos propios, y entonces exige de los" Megicanos fieles, 
que vengan a celebrarlos al Santuario. ¡Religion divina! no hay. ac- 
cion. humana buena, que tU no puedas y sepas. elevar a la verdadera 

perieccion y nai E E 
» B pd e 

e. E í 

a: En Burgos s se erigió al Sr, Rey. D. poda UL an Estatua pedestre. de. blonde E 
año de 1784. .> 

(b) Figura de la' Plaza nueva, construida 'pór- el Ditedior de ha Real Academia de San 
+ Carlos de ésta:N.«E.-D. Antonio Velazquesisco 00 25 00 35 
(c) D. Manuel Tolsa, -Direétor de la Real Acadep ia d $. Carlos, que, hizo sl Pedestal 

y la Estatua, obras ambas comparables com las Pod: delos” Griegos. es 
(d) Voz dps ES alodir” al le gd GN be Lp TES del infge + Voliir 
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(1) 
Si, Católicos: la Religion que profesais nos manifiesta la Estatua 

egiiestre de CarLos IV. como obra de las virtudes, que ella mesma nos 

enseña é inspira: del amor filial al Padre de la Patria, de la reverencia 

obsequiosa al Príncipe Soberano, de la gratitud sincera al Bienhechor 

munificentisimo: Virtudes todas que descienden del Omnipotente, vir- 

tudes que forman el caraéter de los Megicanos, virtudes que holse han 

dejado vér con la brillantez mas hermosa, y que desde id serán la ad- 

miracion y la embidia del Universo hasta en los siglos de la mas remota 

posteridad, : 
¿Pues como la Iglesia, Doctora de las virtudes, habia de contener 

sus cánticos de alegria al vér brillar éstas cn sus amados hijos? No es po- 

sible: ella toma la parte que le corresponde; y unida con el religio- 

so Gefe de todo el Reyno, Autor principal de este aíto virtuoso de 

amor, fidelidad, y grativud al mejor de los Principes, ofrece 4 Dios 

en Accion, de gracias el mas agradable y santo de los Sacrificios. 

Y deeste modo pagamos esta mañana en el Foro y cn el Templo los 

dos Tributos, que Jesu Christo nos ha prescrito eh su Evangelio, quan- 

do 4 vista de la Imagen del Cesar: Cuius ese Ímago hec? Cesaris, nos en- 

seño que debemos dar al Rey lo que le toca: reddite Cesari, que sunt Ce- 

saris; y 4 Dios lo que le pertenece: Y que sun: Dei,” Deo, El honor pol- 

tico, la gloria, y la grandeza de los vasallos idimanan del Trono de los 

Reyes; pero, los Reyes que mandan los Pueblos, y, las. virtudes, con que 

los Pueblos honran y respetan 4 sus Reyes, descienden del Trono alti-, 

simo de -Dios.. Por eso, despues que acabais de volveral Cesar Cortos 

IV. en la Imágen que le habeis consagrado, el honor y la gloria secular; 

Gesari, que sunt Cesaris; entrals en el Templo a volver a Dios, enla 

mas humilde. accion de gracias, el Key y las virrudes que es ha dado: 
Que sunt Dei, Des. Cartos 1V, es un Don de Dios: Doñes son tambien 

suyos la Adelidad y gratitud que hol nos distin guen entre todos los Pue- 
blos de la tierra. Por tanto: Gracias 4 Dios, porque nos ha dado un 
Rey digrio de muestro amor y gratitud. Proposición primera, Gracias d 

Dios, porque nos ha dado un ¿mor y una gratitud dignos de la Reliviont 
Proposición , segunda. E, 

e 

Virgen inmaculada, que viviendo en carne mortal, nos enseñaste 

4 magnificar al Omnipotente, porque obró en tí cosas grandes (6); y 

ya gloriosa en el Ciclo no te desdeñaste de dár graciasá tu Capellan IL 
defonso por medio de la Bienaveriturada Leocadia, Cuya memoria cele: 
bra hoi la Iglesia de España, alcanzame del Espiritu Divino el «cierto pa- 
ta amplificar un asunto, que cede principalmente en oloria de Dios, y 
“en que se interesan tambien el honor de un Principe, hijo de ¡aquel 

en — 

(e) Maguificat anima mea Dominum, .... qua fectt mihi magna, qu potens est. Lue, £. 



(UL) 

Rey, 4 cuya piedad debió cu Original Pureza no menos que 4 la Pluma 

de Udefonso tu Virginidad; Per ce vivir Domina mea : (2) y el de los 

Megicanos, á quienes ha hecho leales sobre toda otra Nacion del Uni 

verso tu portentoso Simulacro de Guadalupe: Von fecir taliter 

omni nationi. AVE MARIA, 

QUAE SUNT DEI, DEO. 

,» A Dios lo que es de Dios, 

Señor Exmó. 

FA IN conocimiento del beneficio no puede haber accion de gracias, 

(b) Y aunque el hombre jamas rendirá 4 Dios las que le son des 

bidas con una exadtitud y medida de justicia, será empero mas fer- 

voteso en sus sentimientos, quando examine y reflexione la naturaleza y, 

valor del Don que se le concede. No basta pues confesar que CARLOS 

nuestro augusto Dueño es un Don de Dios; es preciso entrar 4 examis 

narlo, para que hallandolo Principe virtuoso, digno de nuestro amor, 

y Principe benéfico, digno de nuestra graritud, demos al Señot que nos 

le concedió las mas humildes y religiosas gracias, | | 

Y sí primero que de sus beneficios he de hablar yo de sus virtudes: 

adulacion villana y sacrílega, huye de este Templo, y no se atreva siquics 

ra tu negra sombra 4 inquietar la imaginacion del menos cauto de mis 

oyentes. Yo no vengo 4 adular sino 4 referir; (6) yo no daré los colo= 

idos que la Iglesia puede dar 4 las virtudes de los Justos; dibujaré sos 

lamente los rasgos de las públicas, que inconrextablemente adornan la 

Real Persona de Cantos IV. 

Tu se las diste, gran Dios, y 4 0 solo se deben dar con la alaban= 

za y la gloria, las gracias y el incienso. Tu le diste en primer lugar la 

nobleza de sangre mas generosa y mas ilustre, para que sus pensamientos 

y acciones, herencia de tantos Heroés de la Religion y del Mundo, hicie- 

sen la felicidad de la Monarquía de España: beara terra, cuius Rex nobés 

lis est, (2) Nobleza de Augusto (*) por la Casa de Sajonia, nobleza de 
oo. o 

ÓN 

(a) Palabras que dijo Santa Leocadia á San Ildefonso, y que varios hañ aplicado jus- 

tamente 4 Carlos 11L. por lo mucho que defendio y exaltó la Coneepeion Inmacu- 

lada de Marta Sabrisima. y iris > Vb | 

(b) Arístoteles 2. Etbic. y Seneca Ep. 5. Parum 2 

cosmovisti, | 1 d 

(c) Ni es adular elogiar 4 los Reyes: vease iS. Juan Chrisostomo in Dan. cap. 1. 

(d) Eccl. 10. AS A e 

le) Augusto Federico de Sajonia, llamado el Piadoso, V1. Abuelo de Maria Amalia, Ma. 

dre de nuestro Rey. : cane 

mimo nillatenus recognoscas que 10% 
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Rodalfó 2) por la Casa de Austria boli de San Luis (8) por la Ca- 

side Borbon, nubleza de Sar Fernando (») por la Casa de Castilla. ¡Ha1 

quatro rios'de lustre: y de:piedad; de honor: y de religion, de valor y 

de clemencia, de grandeza y dejusticia, que debian formar, regar y fer- 

tilizar en el animode Carios el Parayso'mas delicioso de la virtud. 

Pero a quien encomendastels, Señor su cultivo? A un Padre, sier- 

vo tuyo como David, y cortado como aquel 2 medida de tu corazon, á 

CarLos IM. A una Madre, muger fuerte, heroina admirable, corona de 

su Esposo, 4 Marta Amarra. Nombres ambos dulcisimos, que pronun- 

ciarémos siempre con lagrimas, ya sean como tributo que exige su per- 

dida, ya como omenage debido á su virtud. ¿Fueron, Señores, ni mas 

pios, ni mas exaétos en la educacion de sus hijos los Luises, ó los Al- 

fonzos, las Berenguelas ó las Blancas (3)? No querian Cartos y ÁMA- 

114 criar Infantes, sino hijos; no heroés profanos, sino chrisrianos pla= 

dosos; no Reyes, sino hombres dignos de reynar: y tal salió de sus ma- 

nos cl Príncipe Cartos ÁNTONIO. IR e 1 
En quanto á la Piedad recibió una educacion capaz de formarle un 

Monge perfeéto, Pero como se criaba para poder mandar Imperios, su 

augusto Padre, que no se habia criado entre la molicie de las Cortes y 

afeminadas delicias de los Palacios, sino en los nerviosos brazos de Mar- 
te, y en medio del glorioso polvo de las Campañas, enseño al tierno 

Principe á exercitar sus delicados miembros en los trabajos duros: 4 sufrir 
los ardores del Sol, el frio cruel, las nieves rigorosas: 4 caminar 4 pié 
por los montes y los valles: 4.colerar el hambre y la sed, 0 templar es- 

ta en losarroyos con la mano ó-con el sombrero 0): en una palabra, á 
ke Le 

té, Rodulfo; Conde de Aspúrg, tronco dé la Casa de Austria, XVII Abuelo: de nues- 
tro Rey por la linea de Felipe el Hermoso, 1. de España, 3.2 5 a 

(g) S. Luis 1X. Rey de Francia, reputado por tronco de los Borbones, XVUL Abuelo 
de nuestro Rey por la linea de Luis el Grande. 22 

-(h] S. Fernando 11H; Rey de Léoh, XVH. Abuelo: de: muestro Rey, per la. linga de 
yoyo juan E. de ¿Castilla 2000 orion a de 34 A e les 
(1) Luis VIT. de Francia, y Doña Blanca de Castilla, Padres de S. Luis: Alfonzo IX. 

“0 de Leon, y Doña Berenguela de Castilla, Padres de 'S. Fernando. > ' 

(5) Parece que nuestro Español Claudiano describió -éstas Virtudes y ¡edticacion de Car- 
¿dos IV. quando en elogio del Joven Honorio, hijo del gran Teodosio, y su succe- 

sor en el Imperio despues de Arcadio, cantó así: | e de 
o Mox ubi firmasti reíte vestigia gresst, 

Non tibi desidias molles, nec marcida luxu 
Otia, mec somnos genitor permisit inertes; 
Sed nova per. duros .instruxit membra labores, 
Et cruda teneros exercuit indole vires; 

Frigora seva pati, gravibas non ecdere nimbis 
_<Bstivum tolerare jubar. o ..omommo o. 
e ASC su Mide montes, 
Planitiem cursu, valles et concava salta, 



todo género de ocupicion y éxercicio; que pone 4 los Reyes en estado 
de dar 4 sus vasallos, quando la necesidad lo exige, exemplos de valor, 
de robustez y de sufrimiento: exercicios que enseñan 4 los Príncipes 
á conocer por experiencia el mérito de sus Tropas, los: sudores «del 
Labrador, las fatigas del Traficante; y lo que es mas, las miserias 
y escaceses de: los infelices: exercicios en que fueron excelentes no 
solo los Alexandros y los Cesares, ó los Aquiles y los Caupolicánes,sino los 
Sansones y los Davides, con quienes, en quanto 2 fortaleza y destre-' 
za en el manejo de todo ¡género de armas, sin exdgeracion alguna po- 
demos comparar el Rey, que nos ha dado la Providencia. : Í 
uu ¿No diré que Cartos tuvo por Maestro 4 un Chirón, como. el 
hijo de Peleo (+), porno mezclar fábulas en su Panegírico; ni que su 
Preceptor fuéun Samuel como de David, por:mo profánar sin necesi- 
dad el nombre de aquel Profeta. Pero si diré 4 la frente del Mundo 
literato € imparcial, que el sabio Bayer (> hubiera sido al lado de Ale- 
xandro un: Aristóteles, alode Neron un Séneca, y un : Bosuer y un: Fe- 
nelon al de los Delfines de Francia (*). En fin él enseñó, al ¡Augusto 
Discipulo las Lenguas- Castellana, Francesa, y Latina, con los elementos 
y nociones de otras exóticas, de que fué uno de los primeros Maestros 
de nuestro siglo: la Historia de sus Pueblos, y de las Naciones circum- 
vecinas, con el compendio de la Sagrada, de la Romana y ode la Eclesi4s- 
tica: la Filosofia moral, y los Derechos Público, de Genres y Pátrio: 
la Física, la Química, la Mecánica, la Tática militar, naval y terres- 
tre, que suponen necesariamente los principios de la Aritmérica, y Geo- 
metria; 4 cuyos Conocimientos junta nuestro Rey los de la Optica, Hi- 
draulica, Dinámica, y otros de todas las partes de la Matemática com- 
puesta (4), ¿Quercis mas adornos en el ánimo de vuestro Príncipe? Pues 

A PSA A 
1 

In galea potare nives; nunc spicula corn poa 
Tendere, nunc. glandes Balcari spargere funda. | TG 
Bos tibi virtutum stimulos, hac semina laudum Es 
Hac exempla ATI ci a A o 

Claud. de Honor. Carm. 7. 2 
(a) Aquiles Hijo de Peleo, instruido por el Centauro Chiron, es una de las fabulas del 

Poeta Homero en su lliada. : Boa 
(b) El Illmó. Sr. D. Francisco Perez Bayer, Preceptor de S. M. y de sus Serenisimos 

Hermanos, Tesorero de la Primada de Toledo, Arcediano mayor de la de Valencia, 
del Orden deíCarlos IL. del Consejo supremo y Camara del Rey, y Bibliotecario 
mayor, cuya vasta y exquisita literatura confiesa la Europa, y España venera hon- 
rada y reconocida. . : 

(c) El Illmó. Sr. Bossuet, Obispo de Meaux, y el Illmó. Sr. Fenelon, Maestros de los 
. Principes de Francia, como lo fueron Seneca de Neron, y Aristoteles de Alexandro. 

(d) El Nacimiento que tiene S. M. en su Palacio de Madrid, llene de primores de su 
Real Mano, bastaba 4 comprobar su instruccion en ésta parte. : 
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Á Cantos poste el mas .exaéto y cientifico discernimiento en las tres Nb2" 
l bles Artes de la Pintura, Escultura y Arquiteótura; y no solo por: 

conseqiiencia la teoría de las Artes mecanicas, sino que unas y otras 
él inismo con sus Reales Manos exercita, y “exercitandolas las honra 

y ennoblece. (4) hs | FOR RIE | ienl roberárd 

y  Demos.un paso mas 4 lo interior de suw- grandeza. Tu, Señor, que' 
e to a E 

a diste. 4: CarLos' Áwronio: una estatura tan. gallarda, corpulenta y sobre? 
salióánté, como. la: de Saul, ien señal «de: la altura y eminencia del Sotio;” 

4 que de: destinabas; Tucle: diste, tambien: como 4-David una? humildad: 
digna de su elevacion: como al: lujo de: Bersabé- un! cotazón: dodiP"y 
obediente 4 tus: preceptos y a los de su Padre :*como; 4 Ezequias un 

' amor: tierno por la felicidad de:sus “Pueblos: como 4 Josías una Relt- 
Ad gion- la mas pura, y un+zelo por'tu: Ley .el mas vivo y acendrado. 
a] ¿Y podrér yo, Señor;' hablar dignamente de la fdelidad, gene= 

- rosidad, «y moderacion, que concedisre al Principe de- Asturias por es- 
yA pacio:de quarenta años, en que, heredero «de la. Corona,se mantuvo" 

| como Niño, Súbdito y y Siervo, siendo: por: sus «virtudes dueño ya 
dea de ¿los corazónes Españoles? Quanto tempore' :heres parvulús est, 'non' 
HA difert:4 servo; cum: sic dominus :omnium 64) ¿No es tiempo de revolver 

| los. fascos «del Mundo, y: citar aque ¿los hijos perversos que aspiraroh 4 
ocupar. antes de tiempo. la: Silla de sus Padres. Baste entré los de 

o... 

A 

Ea Historia Sagrada. un Absalon: ¡Qué-no maquinó este Principe por quie 
log tar de las venerables sienes: de: David: la Corona. de: Isragl*! Entre “los | 

de la: profana: baste. un Don Sancho el IV: que injusto € ingrato” | A NS ci a o E | 
despojó: de la: Diadema: de Castilla 4: sa Padre, el mas sabió” de los Alfon: 
zos, y sam delos Reyes: de España; Pero: Carros ANtTON10 es un Don 
de: Dios, y. como tal exemplo: de hijos: freles, “y de vasallos leales: Dón 

] | de Dios destinado por lo mismo 4 regir un gran Imperio en los tiem- 
"IN pos de las sublevaciones, de las Inprarigudos, y de los parricidios: Don 

eE ; ! 

, de Dios, lleno del espíricu. de obediencia, del espíritu de. amor, del es- 
lo piritu de respeto a su Rey, y Padre dignisimo. : | 
ES -——Peroal fin el Principe de Asturias sube al Trono por las gradas | 
A de su virtud, y conducido de la providencia, que le habia estado en- | 
e sayando, y adiestrando. al lado. de Cartos 1IL Pueblos felices, diréyo | 
, ahora con la sentencia inversa del Eclesiastés (8), porque no es. un 
UN Niño el que os entra 4. governar. Es un Rey que ha aprendido a'ser- 
y lo. quarenta. años en'la Escuela. del mas justo, pio, y-sabio de los Mo- 

Ñ 4 marcas de la Europa: es un Rey dulce, y amable por caracter; clemen- 

si q Meade Los Talleres que tiene S. M. en todos los Sitios Reales, y.la ol del Prin- 
Ú cipe, inmediata al Escorial, son: monumentos de su inteligencia y bello: gusto en las 
3 | OS. A ou > Lreledé E Iomól ¡ 
a] ££) Paul. Epist. ad Galat. 4: — (g) Ve sibi terra, oujus Row puer est! Eccl. ro, 



A) 
te, 'y pacifico por virtud: integerrimo, y laborioso por temperameñtos 

Es un Rey que “aborrece a los 1mpros, 4 los:inmodestos, y 4 los menti- 

rosos, Es un Rey en quienla continencia! y la templanza, virtudes que 

como no suclen hallarse, no suelen tampoco alabarse en los Príncipes (2), 

brillan desde sus mas tiernos años con admiracion de los Grandes de su 

Corte, de los Embaxadores de las estrañas; de toda España, y de la Eu- 

ropa: toda (227 En fin es un Rey, el que Dios nos ha dado, no solamen:- 

te Christiano y» Católico») como -€es preciso que lo sean los que quieran 

mandar 2 los*Españolesy no solocpio' y religioso, como lo- han “sido 

sus: Abuelos; 'sino lo que la Iglesia: lama con clogio, y los Eibertinos 

con desprecio, un Rey devoto, escrupuloso, y timorato; * | | 

.CarLos” IV. Y Megicanos , freqiúenta mui 4 menudo con inde- 

cible: regocijo de la Iglesta y edificacion de sus Pueblos, los- Sacramen- 

tos de la Penitencia, y Eucaristía: Cartos 1V. no habla 4 los Obispos y 

Sacerdotes con aquel tratamiento de vos, 6 de ru, que la Magestad de 

sus Antecesofes acostumbró siempre ,' sino con otro: ¡ñas respetuoso, “y 

honorífico: Carros IV. rezas Carros 1V. hace oracion: CarLos IV. 

ayuna, Carros IV. canta por la mañana los Salmos de David. ¡Quéter- 

ñura para tl Iglesia Santa! ¡Qué expeótáculo can agradable al'mismo Dios! 

Y para vosotros, qué incentivo de amor y de respeto, Españoles! Des- 

pues de un Eduardo de Inglaterra, de un Henrique de Alemanta, de un 

Estevan de Hungria, de un Luis de Francia, de un Fernando de Castilla, 

y otros que veneramos en los Altares, yo: no: sé quantos Royes puedan 

haver dicho.con David: literalmente lo que Cantos IV. Cantabo et Psal= 

mun dicom Domino. El ODUFOnal CU A 

Un Rey «de este caraéter es el queS. Juan Crysóstomo. desgaba: ver 

para darle el Imperio de la Tierras y de lós Mares. (<) Este es el : Prín= 

cipe 4 quien el Sabio Elíu promete muchos años de felicidad, y de glo= 

ria. (4), cuyo Trono será estable por la virrad, justicia, y verdad: del que 

lo ocupa (*). Pero en fin nosotros 4 quienes los resplaridores, Y magés- 

tad del Sólio nos deslumbran; no podemos conocer todas las preciosi- 

dades, que encierra el corazon de Cartos IV. Vosotros Domésticos su= 

yos, Ministros y Cortesaros, hombres filósofos, y: políticos observadores 

que le rodeais, que le tratas y admirais diaria y continuamente: Voso= 

tros solos podeis dar hoy 4 los Megicanos una idea mas cabal de:aquel co_, 
o 

ds 
AS AXPÚXPX 

AAA -=—> 

(a) Cicero pro Reg, Dejotaro: Et si hoc verbo scio laudari reges non solere. 

(db) El mismo Ciceron dijo una Cosa semejante de Dejotáro: Ut volet quisque accipiat; 

ego tamen frugalitatens, 1d est, modestiam et temperantiam virtutem esse maximam 

judico. Hec in illo est ab ineunte etate, tum d cuntta Asia, tum a. Magistratibus; 

Legatisque nostris, tum ab Aquitibus Romanis, quí in Asia negot1ati sunt, perspec=" 

ta ln cosmita. ] 
z ; 

(o) Chris. de comparatione Regís 8 Monachi. (d) Job. 36. (e) Prov. 26. 
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de (VIL) 
$] razon poscído de la Bondad, de la Clemencia, de la Religion, de la Jus- 
e | ucia, y de todas las prendas, que separadas fueron capaces de hacer 2 
e Tito lás delicias de Roma, 4 Augusto Padre de la Patria, 4: Constantino 

defensor de la Iglesia , a Carlo Magno restaurador del culto, 4 los Fer- 
e nandos, Alfonsos, Felipes, y Carlos de España, Católicos por. antonoma- 

sia, Grandes, Prudentes, Pacíficos, Sabios, Ánimosos. Y siestas, y otras 
A qualidades, que se esconden 4 nuestra vista, nos hacen amar necesaria— 
o] miente á nuestro Rey, y fixarlc el sobrenombre de Carlos el amado, | 
Pl Principe digno de nuestro amor; yo estoy empeñado en. relararos las: 
ip obras de su Beneficencia, para que al vérle Carlos el amante de sus Pues | cl blos, le confeseis Príncipe digno de nuestra gratitud. | | 

N1 formaré el Catalogo completo de sus beneficios, asi como no 
lo he formado de sus: virtudes; porque aunque los tengo todos. presen= 
tes para reconecerlos, ni su número, ni el tiempo permiten referirlos, ál Ved solamente la lista de los principales: primero de los comunes al 
Reyno, luego de los particulares 4 nosotros : y al oirlos, no os de- | 
tengais mucho en ponderar su importancia, por admirar los tiernos, ge=. - ] | nerosos, y paternales sentimientos que los motivaron, y acompañan: l E A - Apenas se sienta en el Solio: esto es, al otro dia de enterrado el 

| 
| 

Real Cadaver de Cartos HI. manda bajar el precio del Pan, y suplir de | 
su Real Erario la pérdida. del Pósico de Madrid, que cra consiguiente 
por la suma escazes de las últimas cosechas, y mayor:carestia de los oras] 

Eo] nos (£), En el mismo perdona- á todos los Pueblos los atrazos que de- | el bian por todo género de contribuciones, y suspende por un año laAl Pt | cabala del trigo (2), Continuando la escazes , No solo liberta de dere- y chos 4 los granos, que se introduzcan de fuera del Reyno, sino que pre= | Al mia de la Renta de sus Alcabalas con una considerable gratificación alos | y] Introductores (»), Protege vivamente el libre comercio de aquellos; y | | establece las mas rigorosas penas contra los Monopolistas, y Usureros; pd porque los Labradores (dice) merecen toda mi proteccion (3), Més ] Carzos restablece una antigua Ley casi abolida sobre mayorazgos, | A OS por consultar al bien comun de sus amados Vasallos en el cultivo de 
o tierrás abandonadas, en destruir la ociosidad, en contener la-soberbia, y- Y | | en provér de brazos á la Milicia, á la Agriculeura, al Comercio, y á las 

8 Artes (3). CarLos renueva una antigiia Pragmárica de los Reyes Cató- | | licos, la explica, y la extiende con mas ventajas por facilitar 4 sus Súb= 
ditos todos los beneficios que les proporcionan su constitucion, y las Le- 
yes (2, Carzos se desprende generosamente por beneficiar 4 sus Pue- 

AAA SR A 
A A 9 - (€) Real Decreto de 18. de Diciembre de 1783...  (g) Otro de igual fecha. e (bh) Mercurios de España de Mayo y Septiembre de 89. Paid h ¡) Real Cedula de 16. de Julio de 1790. (j) Real Decreto de 28. de Abril de 1789. (K) Real Cedula de 13. de Abril de 1790. eb : 
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(IX) 
blos, de -una Regalia, que dificilmente huvieran cedido otros s Reyes; 
y debil un mineral recomendable y necesario, 2 favor de los Dies 
ños direótos del terreno, con total exclusion - para siempre del Real Pa 
trimonio (2), Cartos data por deudas de la Corona, y respo: ble 
ésta 4 su pago, no solo las contrahidas por su Augusto Padre, sino ES 
de los' Señores Reyes Felipe V. 'y Fernando VI. para dar valor 4 beneh 

cio de sus Vasallos '4'unos créditos inútiles de orro modo 4 sus posiedos 

res-(b), Esta-no soloes Beneficencia, Megicanos: la explicaré -con “su 

propio nombre: esta es hombría de: Ele y birña fe pública. ¿Hombría 
de bien? Si: el adorno mas precioso de los Príncipes: 'el que se echa mez 
nos en la mayor parte de los Dominadores del Universo: el que hizo 4 yor p q 
Juicio del mundo sensato el caradter de Cartos 1I., y el que su augusto 
y digno. Hijo posee en el grado mas sublime y eminente (<), ¡Fé públi. 
ca! origen de la felicidad y riqueza de los Pueblos, y el mas sólido apo- 
yo de las Monarquias. En efeto, CarLos IV. mas AenaRaa palabras 
que Cesar (9), ha pagado desde este día mas de treinta millones. de tea- 

les de dichos Acad: sin embargo de las urgencias, y necesidades de 
su corto reynado. 

No >) clase alguna que en tan pogo tiempo no haya recibido de 
Carros IV. algun beneficio particular y considerable. Eb Estado Eclez 
síástico le debe haver suspendido la execucion del Breve de Su Santidad, 

que permitia exigir la tercera parte. de sus Rentas, y siprimido hasta los 

Empleos de Colédtor, Tesorero, y Oficiales desinicdós ya a esca opera- 
cion, mandando se reduxera 4 una pequeña quota por los mismos Prela- 
dos y Cabildos, y que éstos informasen sobre los objétos de su inver 
sion, por E io PA doi del zelo, io y ee ed po : 

Millor 1Ó quanto deben E a Esté DHRApeD aumento de slo an me- 2 
dio de las mayores necesidades (6), restitucion de sus fuetos, honóres y 

prerrogativas , de que por una Sade política se les habia despojado Sid $) | 
y un amor y benevolencia 4 su profesion, Personas, é intereses, que no, 
tiene igual entre los Generales y Emperadores mas apasionados 4 4 sus Tro= 

pas. El Comercio. Ya he dicho algo; pero añadid 4 la libertad de de- 
> 

bn 
O A 
Hr 

(2) RI. Cedula de 26. de Diciemb. de 1789. (b) RI. Decreto de 18. de Diciemb. de 1988, a 
(c) Podian citarse muchos testimonios que lo comprueban; pero vease el Real D Decte- > 

to de 2. de Marzo de 1791. sobre dos Desertores que se le presentaron. 
(d) Dexteram ruam (decia Marco Tulio 4 Cesar) oro, quam regi Dejotaro hospes hose 

pin porrexisti: istam, inquam, dexteram, non tam in bellis et prats, quam ín. cb ds 
missis et fede Jirmioren. 

(e) Real Cedula de 30. de Noviembre de 1792. (£) Real Decreto de 21, deJunio degr | 
(2) Reales Decretos de y. de Febtero de 93. 



——— 

AAA AS 

5! 

Es (m) Real Decreta de 23. de Marzo de 93. ; 

É (o) Robespierre y los demás fanáticos Jacobinos, 

Se 

rechos concedida 4 varios géneros a a varias Fabricas (1), 
y ereacion de Vales 4 solicitud de sus mismas Compañias (3): añadid, di- 
go, á estos y otros bencficios el tratado de paz con la República de Tu- 
nez (), la mas formidable por sus Corsarios del Mediterraneo: benefi- 
cio de tal importancia, que dice el Rey á su Consejo, que le ayude a 
dár gracias al Áltisimo, porque con este ajuste tiene ya la Nacion Es- 
pañola asegurada la Navegacion y Comercio, de que habia estado pri- 
vada por tantos siglos (1), Y sí por otra parte declara la guerra al Rey 
de Marruecos, es (dice) porque yá mo le queda otro arbitrio 4 mi honor, y al 
de mi Corona, que el de vengar con las armas una serie tan continuada de 

insulros (W), La declara, pero dexa por un Bombardeo casi inutilizado 
el Puerto de Tanger: la declara 4 Marruecos, pero recibe en cambio los 
obsequios de Sidi Mohamet, Dey de Argel, que ratifica los tratados de 
Paz con nuestra España. | 

Al pronunciar los nombres de Guerra, y Paz en el Reynado de 
Carros IV. un nuevo manantial de beneficios se descubre 4 nuestra 
vista, Pero yo no me complazco, Señores, al referirlos, si no refiero 
tambien los sentimientos, y aun las expresiones de nuestro Príncipe. 
Carros entra en una guerra con nuestros Vecinos; pero es conseqiien- 

cia de la conduéta de aquellos Ministros inflexibles, y sanguinarios, que 
1 . . 9 O .q9o 

dominaban la Francia el año de noventa y tres: es por las hostilidades, 
que comenzaron a hacernos: es por la mala fe, con que trataron nues- 
tras pacíficas negociaciones, concebidas en dos /Voras, en que se estipu- 
laba “la neutralidad, y recíproco retiro de las Tropas (”): en fin fué 
porque las riendas de aquel gobierno estaban entonces en las manos 
de unos hombres, (2) cuyas cabezas derrivadas despues en un cadalso, 
fueron la salud de aquella nueva República, y los Preeliminares de nues- 
tra comun tranquilidad. Y entre tanto, ¡que providencias no dió Car= 

Los. en aquellos dias de fermento, para que la porcion de Extrangeros, 

AAA PR . 

0) Reales Ordenes de 25. y 30. de Junio de 1792. y Real Cedula de 22. de Abril de 89. 
(i) Entre otros vease el Real Decreto de 19. de Mayo de 1789. y la Real Cedula 

de 24. de Agosto de 92. 
(j) Real Cedula de 3. de Marzo de 1791. y Real Decreto de 19. de Noviembre de go. 
(k) , El magnifico Sultan de los Sultanes de la Nacion Christiana, y presente Monarca 
—,, y Emperador de España el Augusto” Carlos IV. cuyos dias acaben felizmente, y 
la Camara de la preservada Tunez, domicilio de la defenza de la Ley, y el Prin- 

», Cipe que manda en ella, y en toda la Regencia, el próspero y feliz Hamud Baxa, 
» y Bey, 4 quien Dios satisfaga sus deseos, el Day Capitan General del Exercito, el 

7) Agá delos Genizaros, los Ministros del Divan, y los Respetables Ancianos de la 
», Catmara, prometen y dan palabra de observar ¡inviolablemente este tratado de Paz. 
,», Art. 26. de dicho Tratado, firmado en Enero de 1791. - 

(1) Real Decreto de 19. de Julio de.91. (m) Real Cedula de 24. de Agosto de gr. 
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que habia en sí Corte y Dominios, no contagiase toda: la masa pura, y 
dulce de sus Vasallos (2). Prohtbe entre otras, cosas la-leótura de pape- 
les públicos, por interesarse en ello (dice) tanto el. decoro y pureza de la 
Religion, como el bien y sosiego de mis amados Súbdiros P), 

Era forzoso tomar las Armas, y hallandose el Egército y la Árma- 

da con necesidad de Tropas, no recurre a los dolorosos y violentos, 
aunque acostumbrados medios de aumentarlas. Vo (dice) no haya Quin- 
tas; sino que juntos los Curas y Alcaldes de los Pueblos llamen a: los Ve- 
cinos, y pregúntenles quien quiere ir a servir voluntariamente: ¡0 provi- 

dencia ¡ds , benéfica, y paternal ¿Y por qué asi, Principe excelso? 
Porque no quiero (dice) gravar 4 mis fieles Vasallos, y prefiero este medio 
suave á la forma y método antiguo, por la confianza y amor que me me- 
recen Cc), e 

13 a de voluntarios, que acuden, corresponde 3 42 la necesi 
dad de la causa, y á la generosidad de nuestro Príncipe (4), Pero los 
fondos para sostener una guerra tán suntuosa son pocos én El principio, 
escasean demastado en él medio, y al fin casi llegan 4 agotarse. Si al- 
guna vez fué forzoso récurrit á cargas, és imposiciones quantiosas, y 
extraordinarias, es la presente en que se «trata de. defender. nuestros 
mismos hogares. ¿Contribuciones al Pueblo? Eso no en el Reynado 

benéfico de CarLos IV. Contribuyan los poderosos y los ricos, .los 
que reciben mas bienes del estado, y los que por conque han de 
perder mas en su invacion, y decadencia, | 

Auméntese el precio del Papel sellado, y extiendase su uso 4 
otros Tribunales. ¿Y porqué? Porque este arbitrio (dice Cantos ) no 

grava directamente al vasallo Pobre“). Los Empleados, que tienen mas 
de un sueldo, paguen la tercera parte del principal. ¿Y porqué? Por= 
que quiero (dice CarLos ) seguir constantemente el sistema. de no recur- 
rir d contribuciones direétas, y generales (2). Los caudales, y bienes 
que entren en manos muertas paguen un 15. por 1oo. de su total. 
Y porque? Porque estos medios (dice CarLos) mo gravan la Agricul: 
tura, industria, y artes de mis amados Vasallos (8), Abrase un emprés= 
tito, y sorteése entre los Accionistas una parte. ¿Y por qué este arbitrio 
en que se embuelve sabiamente un beneficio? Porque quiero evitar (dice 
Caxzos) 4 mis amados Vasallos el agravio de nuevas contribuciones Ch), 

(a) Real Cedula de 2. , de Noviembre de 92, Reales Ordenes de 15. y 18. de Febre- 
ro, Instruccion de 1. de Marzo, y Real Provicion de 4. del mismo de 93* 

(b) Real Decreto de 10. de Septiembre de 91. B 
(c) Real Orden de 4. de Febrero de 1793. 
(d) En menos de dos meses se presentaron 16 Y Voluntarios. A 
(e) Reales Decretos: de 25. de Junio, y 20. de Diciembre de 94. Pe Ei 
(f) Real Decreto de 30. de Noviembre de 94. 
(g) Real Decreto de 21. de Agosto de ys. (bh) Real Decreto de 2. de Agosto de 9 Ñ 
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(XI) 
Solicitese Breve de Su Santidad para gravar las Rentas de las Ordenes 

Militares. ¿Y por qué? Porque son mui grandes los gastos de la guerra, 
y yo deseo (dice Cartos) libertar de imposiciones 4 mis Vasallos pobres. 
(1) Aplíquese en virtud de Breve Apostólico ála extincion: de los Vales 
el produéto de las vacantes Eclesiasticas; y pudiendo hacer durar esta 
providencia mucho tiempo, se contenta con solo un año. ¿Y por que? 
Porque mis paternales deseos (dice) de hacer todo-el bien posible a mis 
amados Vasallos, son tan prontos y eficaces, como vivas las solicitudes, É 

instancias de los Pretendientes de las Prebendas “9. 

Por último el deseado día dela! Paz llega (de una Paz (como Su 
Maz. dice) decorosa, y correspondiente 4 las circunstancias, y al vigor de 
los nobles y leales esfuerzos de sus amados Vasallos(m), Y no satisfecho 
con haver hecho cesar las calamidades de la guerra: Deseo (dice) pre- 
miarlos , y que empiezen á experimentar los efeótos dle mi Real grati- 
tud y benevolencia. ¿Que empiezen 4 experimentar? ¡O modestia de Prin- 
cipe, 4 quien parece que todavia no ha empezado 4 hacer'bien! ¡Real 
gratitud: ¡0 palabra dulce, pocas veces oída de los Pueblos en la bo- 
ca de un Monarca! Comolos Labradores (continúa) son los mas, y los 
mas pobres, los menos agraciados, y los que mas contribuyen con su hacien- 

da, y con su sangre, segun lo acaban de manifestar con una voluntad, y 

sumision dignas de elogio, y de recompensa, vengo en extimguir entera- 

mente, y para siempre la antigua contribucion de Servicio ordinario, y ex= 

sraordinario, y de quince al millar. ¡0 Caxtos beneficentisimo! ¿Quien 
ño volverá 4 derramar su sangre por Tí, que asi agradeces, elogias, y 

- xecomipensas los servicios (2), 
No me canso, Señores, de relatar, ni vosotros debeis cansaros 

de oir, quando Carros no se cansa de hacer beneficios a sus Pueblos, 
(0) Ni como podia yo omitir sin culpa en este lugar otros monu- 
mientos de la Beneficencia de CarLos IV. que venerara la posteridad 
agradecida? La Casa de las Ciencias naturales, y artes útiles estableci- 

(1) Rea] Decreto de 4. de Febrero de 95.  (k) Real Decreto de 2. de Agosto de 95. 
(1) Por este solo titulo era digno nuestro Rey de las Estatuas que Roma consagraba 4 
sus Triunfadores; pues quando la Francia, Ó por su valor, Ó por su número, Ó 
por el entusiasmo ds su libertad, Ó por mil combinaciones felices, Ó por altos fi= 
nes de la Providencia se mira triunfante de toda la Europa; solo CarLos IV. supo 
triunfar y vencer por medio de la Paz, de una manera mas sabia, y mas gloriosa. 

(m) Real Decreto de 20. de Septiembre de 95. 
ha (0) Magunarum largitor opum, largitor honorum. 

—Promus lr in melius gaudens convertere fata. 
Hinc amor , hinc validum devoto milite robur. 
Hino natis mansura fideS....o....... a 
_Claud. de Theod. carm. 8. de IV. Consult. Honor. 

Sotol Por Real Decreto de 23. de Enero de este año, dado en Badajoz, disminuyó S, 
e M. en beneficio de sus vasallos, especialmente los pobres el recargo de 24. reales 
de vellon en fanega de sal, reduciendolos 4 solos 14. 
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(XI) | 

da á sus expensas el año de noventa y uno. El Real Colegio de Me- 
dicina: la Escuela de Matemáticas, y Taller de instrumentos astronó- 

micos en el Buen Reriro: la Biblioteca pública de las nobles artes, en 
que ocupan el primer lugar Obras de la nano misma de nuestro Rey. 

La Real Calcografía: las nuevas Cátedras del Hospital General de la 
Corte : las ocho Escuelas Reales de primeras letras, y la Academia de 
Maestros de esta clase. tan importante: la. Escuela pública de mudos, 

y sordos de nacimiento: la de Matemáticas, Física, Química, 'y Mine- 

ralogia de Asturias: el Real Laboratorio de Química de Segobia: la 

creacion de la Audiencia de Caceres y extencion de la de Sevilla 
(a): los caminos de Burgos 4 Vitoria (P), de Madrid a Valencia 
concluidos: ideado, concluido, y honrado con su Real Persona el de 
Badajoz 4 Sevilla: concluida la soberbia Presa de la Azequia Imperial 
de Aragon (*), y soltada la del de Catilla, con que se concluyó 
aquella tan údl e imporrante obra (4), Basta, basta, que parece in- 
creible lo que Carros 1V. ha hecho en tan poco tiempo, y tiempo 
tan calamitoso, 4 beneficio de sus Reynos. Demos una ojeada 4 los par- 
ticulares que de su Real mano hemos nosotros recibido. 

Si, América: levanta el ánimo, y no «estés triste, que este 
Rey es todo para tí (*). Mucho debes 4 los Carros LH. y II 
mucho á4 los Felipes 1. UL IV. y V. mucho 2 los Fernandos V.. y 
VI pero a ninguno debes tanto amor como á Cartos IV. Oye los 
principales testimonios de su beneficencia y verás mas cierto en su 
Persona el prodigio que la superstición Romana admiró en la Esta= 
tua de Julio Cesar(P, El objeto de los Directores Generales de Rentas 
de Indias (dixo al establecerlos) ha de ser el alivio de mis vasallos de 

América, y no aumentar, untes bien disminuir quanto se pueda los gra- 
E , 

(a) Reales Pragmaticas Sanciones de 30. de Maye de go. e 
(b) D> éste puedo decir que es como el mejor de la Europa: se empezó el año de 

82. y se concluyó en Diciembre de Qt. su linea es de 281 0 173 pies castellanos 
y costó al Real Erario, inelusas las compras de terrenos, Ó, 162, 479 15. VR, que 
hacen 308124 ps. £s, 

rad 

(c) En 19. de Agosto de go. Obra regia, y de valiente maestría en la Hydraulica, conque 
se tiene casi por concluido aquel insigne cauce, que desde el Bocal de Tudela hasta su 

' embocadura en el Ebro tiene 32 leguas de 89 varas de cómoda navegacion. 
(d) En 25. de Agosto de 91. en obsequio de los dias de la Reyna nuestra Señora, 98 

soltó la Presa de la Villa de Herrera de Pizuerga, y se unieron las aguas del Canal 
de Castilla con las del Canal de Campos, concluyendose un Canal de Navegacion 
y riego de 1259900 varas lineales. | BEN 

(e) ¿Quare merore centraheris? ¿Nunquid Rex non est tibi? Mich.4. ' 
ES 

(£) Refiere Tacito que la Estatua de Julio Cesar, se volvió ella sola de Poniente 4 
Oriente en un dia sereno. CarLos IV. parece que se ha convertido tode y- solo 
del Oriente al Poniente segun la atencion, amor, y desvelo con que cuida y bene- 
ficia a sus vasallos de America. AMOS ENDE 
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(XIV) 
vaámenes de ellos en la substancia, y en el modo (8), Decreto, que en- 

cierra en si un Occeano insondable de gracias y beneficios. La ha- 
bilitacion, y libertad de derechos a los Puertos Rico, Santo Domin- 
go, Montechristl, Santiago, Trinidad, Omoa, Truxillo, Santa Marca, 

Rio de la Hacha, Porrovelo, Guayana y. otros, es un beneficio inex- 
plicable a las Américas (2), El Comercio de Negros concedido 4:Cuba, 
Puerto Rico, Santo Domingo, y Reynos de Buenos Aíres, y Santa Fé, 

es un manantial de riquezas a la Agricultura, é industria de las Amé: 

ricas (1), El Puerco de Manila ántes solo franco 4 las Naciones Asiá= 
ticas, abierro ya por CarLos para todas las Naciones Europeas, es una 
fuente de felicidad para las Américas (4), ¿Y por qué gozan ya los ino- 

centes, y miserables Expósitos de toda la Monarquía la legitimidad ci- 
vil, concedida y declarada con otras mil gracias por el bentfco Car= 
Los IV.?. porque CarLos hizo este primero, y nunca oído: beneficio 
alos Expósitos de Cartagena de Indias (2, y de alli lo extendió lue= 
go 2 todos sus -Domintos: de manera que siendo tantos, y tan gene- 
rales los clamores de estos Ninos desgraciados en los Pueblos cercanos 

al Trono del (Rey, hasta que no gritaron los Expósitos de la Améri- 
ca, no escuchó CarLos sus gemidos, 

Mas sí estos fueron de lástima y dolor, prevenid, Americanos, 
otros de ternura , ide gozo y de agradecimiento al recordar la Real 
Cédula de quince de Enero de noventa y dos, y el Real Decreto de 

seis de Abril de noventa y tres. Por la primera funda baxo su inme-= 
diata Proteccion un Colegio de nobles Americanos en la Ciudad de 
Granada, con el fin de que une porcion de estos sus vasallos se eduz 
que cerca de su Real Persona, para emplearlos segun su mérito así en 

España , como en América, en las carreras Eclesiástica, Militar, y Po- 

_hitica. Por el segundo; pero otd sus mismas palabras para vuestra com- 
placencia. ,, En prueba de lo gratos que me han sido en todo tiempo 

“5 los servicios de mis fieles vasallos de América, y queriendo manifes- 

¡ Ag Real Decreto de 25. de Abril de 179>. 

» tarles mas la justa distincion que me merecen .... he resuelto crear 
, En el Real Cuerpo de mis Guardias de Corps una segunda Com- 
» paña Española de Cavalleros Americanos, con destino 4 que sea 
» completada por Naturales de aquellos mis Dominios. “ No soy yo 
bastante 4 ponderar la grandeza de estos dos beneficios, por los qua- 
des solos, sí Carnos no nos huviera hecho otros, era digno de todas 
las Estatuas , que Grecia y Roma consagraron a sus Heroés. 

Ya es forzoso reducirme 4:ti. ¡O Mégico! y considerar por una 
2 BIO 4 mI 

(h) Real Decreto de 28. de Febrero de 89. 
(1) Real Cedula de 24. de Noviembre de9r. (k) Real Orden de 15. de Agosto de 89. 
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¡(do Real Cedula de 20. de Enero de 1794. 
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parte la proteccion que Cartos ds dado 4 tu Expedicion, y Escuela de Bo- 
tánica: esa Escuela, la primera, que de esta clase Monarca alguno ha esta- 
blecido en el Mundo nuevo: verificadas las Caredras de ide nica de tu 

Real Seminario dela Mineria: Tu Comercio con el Perú impedido por tan- 

tos años, expedito ya, y franco por la beneficencia de Cross E libre 

ya el de Veracruz con Caracas (b) » Y franco absolutamente el de Cali 

fornias (“), Tus vastas cosechas de trigo ántes abatidas al ínfimo valor, 

ó a ser alimento de los gusanos, tando ya «los Mares, y surtien= 

do de excelentes arinas a nuestros Isleños. Tus azucares Há das de 
todo gravamen, alcabala, y derecho, navegando ya para los Puer- 
tos de todo el Mundo Ce), Por otra: Tu sabio, y zeloso Ponrifice 
condecorado por Carzos con las honras, y las insignias mas brillantes 
(4): Tu Senado Eclesiástico distinguido por Cartos con señales de 
honor, y de respeto (£): Tus OS integerrimos , y tus Nobles 

ldadada Eo por GarLos con gracias S singulares, y abundan- 

tisimas (8): Tus Gefes Militares premiados por CarLos con orados ma- 

yores a hoy poco comunes en tu Continente (*), ¿Faltaba otro be- 

neficio que hacerte ? Pídelo, y clama 4 Carros, que él tiene para tl 

los oídos llenos de clemencia, y las manos de generosidad. 

Tres Siglos casi cuenta Megico de conquistado, y esos mismos ha, 

que un hado demasiado severo para los Megicanos, les tenia privados 
de dos beneficios, cuyas. utilidades son incalculables, y que no pudie- 
ron lograr hasta que vino 4 mandarlos el Benéfico CarLos IV. Un 
Licor (2), hijo de sus frutos naturales: un licor casi de princi neses 

sidad, ya por sus virtudes medicinales, y ya tambien por la costum- 
bre de su general uso por las circunstancias del Clima, y del traba- 

O 

jo: un licor, cuya bebida inmoderada si abomina la Religion, y de- 
testan las Leyes, ni éstas, ni aquella han condenado quando se Usa con 
moderacion: en fin un licor, que solo era malo, porque cra prohibi-. 
do, y parece solo prohibido, porque era nacional; habia sido hasta | 

este dia el objeto de los anatemas civiles mas rigorosos, y aun de los 

Eclesiasticos; y su prohibicion absolura la ruina fatal de mil familias 

(a) Real Orden de 18. de Noviembre de 94. (b) Real Orden de 9. de Julio de a 
(c) Real Orden de 10. de Octubre de 93.  (d) Real Orden de 14. de Junio de 94. 
(e) El Exmó. € Tllmó. Sr. D. Alfonso Nuñez de Haro y Peralta, Arzobispo de Més 

xico, 2 quien S. Ma declaró los Honores de Virrey y Capitan General de ésta DN. Ye 
y creó Caballero Prelado Gran Cruz del Orden de Carlos HI. 

-(£) S. M. por Real Cedula de 6 de Mayo de 1794 concedió a los Diehidadess Ca- 
nónigos y Prevendados de ésta Metropolitana, el uso de Puños ó Bolillos Blancos. 

- (2) Son muchas las Cruces, Llaves de Gentil-Hombre, y otras gracias que S. M. ha con- 
cedido 4 los Señores Oydores y Caballeros principales de Megico. E 

(hb) Los grados de Coronel y B 3rigadier que S. M. ha concedido á los Militares de Me- 
gico con abundancia, habian sido hasta aora mui escasos en este Pel mo. > 

(1) El Aguardiente de Caña, llamado eu este Reyno Chinguirito. | 
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miserables que perecieron para sí, y para el Estado (*), Desde hoy 

por beneficio de Cartos, será ese mismo licor un ramo de Comet- 

cio lícito considerable, una ocupacion mas 2 la industria, y un nuevo 

fomento á la Agricultura (%, 
Hasta este dia, y al cabo de los mismos tres Stglos era necesa 

rio para llegar a Mégico desde el único Puerto, que tiene para su en- 

trada de Europa, pisar arenales desiertos, vencer montañas inaccesibles, 

tropezar con rocas incultas, vadear rios caudalosos, y atravezar bar- 

rancas peligrosisimas : en una palabra: era necesario para vér 2. Me- 

sico Española, y conquistada caminar con los mismos peligros, ineo= 

modidad, y dificultades con que Hernan Cortés arribó 2 Mégico para 

su conquista. Hoy se abre por la proteccion de Carros un Camino 

real magnífico, que perperuara gloriosa, y utilmente la memoria: de 

este dia. Hoy se dá principio 2 imitacion de las famosas, y eternas 

Vias de los Romanos 4 la: Via Aloysia *> en celebridad del augusto 

Nombre de la digna Esposa de Carros 1V. 

Y ved, Señores, como no podia yo dexar en mi Oracion vacio 

el lugar que debe consagrarse en ella 4 Marta Luisa. ¿Veis todas las 

virtudes de CarLos 1V.? pues sí es Dios, quien se las inspira, Luisa es 

quien se las acompaña, y Luisa, quien se las imita. ¿Veis todos los be- 

neficios de Cantos 4 España, y 2 la América? pues quando su Bon- 
ARIRSGAR La A SS a tes A A 

(k) Por los Libros del Real Tribunal de, la Acordada se han calculado de novecientas 

4 mil familias, que anualmenté quedaban arruinadas por el rigor de los De-Comisos 

del Chinguirito. Calcálese ahora la Poblacion: quie tendria este Reyno, si el Aguar- 

diente de Caña jamás hubiera sido prohibido: y luego calcúlese lo que han perdi- 

do la Real Hacienda por una parte, y la Agricultura, la industria, y las Artes por 

otras” : ; 

(1) Es sapientisimo el Reglamento, que en vittud de la Real Licencia y facultades pa- 

ra establecer este Ramo, ha hecho y publicada por Bando en este mismo dia 9. de 

Diciembre él Exmó. Señor Virrey. 
(m) En efeéto concluida la Funcion de la Iglesia de este dia, pasó el Exr10. Sr. Virrey 

“acompañado de todos los Tribunales y Cuerpos de esta Ciudad 4 la Garita de San 

- Lazaro, donde á vista de un inmenso Concurso, se descubrió la Lápida de marmol, 

- en que se halla con letras de bronce doradas 4 fuego esta Inscripcion: Migico 4 9. 

de Diciembre.año de 17.96. Eneste plausible dia por celebrarse el cumple años de la Reyna 

Nrá. Srá. Marra Luisa DE BORB0N, se colocó la Estatua Equestre de N. A. Mo» 

o marca Carros IV. en la Plaza mayor de esta Capital, y se dió principio á este Ca- 

mino, llamado pz Luisa, que seguirá hasta Veracruz, para facilitar el Comercio y 

la comodidad pública. Promovió tan importante Obra al Rey y al Reyno, deseada 

lg  pormas de dos siglos, el aftual Exmó. Señor Virrey Don Miguel la Grua, Marques de 

=Branciforte, bro. Crec. Cro. insigne Protettor de Caminos; encargando la execucion de es - 

+e al Real Tribunal del Consulado de Nueva España. Siendo Prior y Consules los Seña» 

res D. Antonio de Basoco, D. Rodrigo Sanchez, y D. Matias Gutierrez de Lanzas. 

Y al son de la Música de la Compañia de Granaderos del Regimiento Provincial 

+ de Infantería de Toluca, que guarnecía el sitio, comenzaron 4 trabajar doscientos 

Peones el nuevo deseado Camino de Mégico 4 Veracruz, habiendo dado el primer 

y Mazade 
onsulado. C » 

onazo el Sr. D. Antonio de Basoco, del Orden de Carlos Tercero, Prior 



RV 
dad se los diéta, Luisa es la que se los aplaude, y Luisa la que se los 

multiplica. Luisa es en la tierra el embeleso de Carios, Luisa su amor 
y su Corona Luisa. Y si CarLos es el Padre de la Patria, Luisa es la 

: Madre tierna, generosa, y dulce de los Españoles y de los Indios, Car- 
-1os, Príncipe virtuoso digno de nuestro amor; Luisa, Reyna admira- 
ble digna de nuestra ternura: CarLos, Principe benéfico digno de nues: 
tra gratitud; Luisa, Reyna amorosa digna de nuestro reconocimiento, 

Pues levantémos al Cielo nuestras voces, y bendigámos, y magni- 
fiquémos al Dador Supremo de los Reyes buenos, porque nos ha da- 
do en Carzos y Luisa, los mejores Príncipes de la tierra, Señor, Tú 
nos los distes: gracias a tu Bondad inmensa ; “ahí los tienes: Te los 
volvemos esta mañana rodeados de nuestras humildes súplicas, para 
que los guardes de todo mal, los santifiques, y los hagas felices so-= 
bre el Trono de España, y en tu compañía: .Qué sunt Dei, Deo, 

IL. 
Y O puedo concluir todavia; es preciso dar a Dios tambien grá- 

ctas por las virtudes de amor, y grautud a nuestros Monarcas, que el 
Señor ha concedido 4 los Megicanos. Amor, y gratitud dignos de la 
Religion, que nos manda amar 2 los Reyes, y nos permite erigirles, 
quando son virtuosos, y benéficos, señales públicas de reconocimiento, 

| Esta Religion pura, y Santa, esta Religion única verdadera, que 
recibió Megico de los Españoles, y que Mégico ha conservado intactas 
y foreciente con admiracion del Mundo, y a despecho y fabia del 
Abismo y sus Porestades, enseñó 4 los Megicanos á amar, honrar, y. 
obedecer á sus Príncipes, como 4 Imagenes del Dios vivo que han 
adorado. ¿Y hay Pueblo alguno sobre la tierra, que con mas exactitud, 
gusto, fineza, y constancia haya cumplido con estas sagradas óbliga- 
ciones? Divídanse en mala hora las demás Tribus de Israél; Mégico 

es la de Judá siempre adiéta, y obediente al Succesor legítimo de Sa- 
lomon. Conmuévanse, murmuren, quéxense todos los Pueblos, y Co= 
lonias del Universo; Mégico es inmutable en su respero, firme en su 
Icalrtad, incontrastable, y eterno en el amor á sus Monarcas, El Noóm= 
1 f Esas a ' IE E A pe 
bre de éstos es en Mégico profundamente venerado, sus voluntades pron>, 
tamente obedecidas, sus Persorías vivamente deseadas, y sus Imagends” 
decorosamente reconocidas. Mégico sacrifica siempre stis tesoros al ser- 
vicio y obsequio de su Principe, su felicidad 4 la gloria de la Metro= 

bitadores de la Península. dl 

; de E ¿ EN o 

polr, y aun sus esperanzás y deseos 2 la satisfacion de los E elices: has al 
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| Debemos  gloriarnos ' de que el amor" de aquellos nuestros hetma- 

x | nos, a sus Reyes, su caracter inviolable de fidelidad, y. obediencia, aquel 
la] valor heroico, con que siempre han defendido sus justos, derechos y 
32 sus. vidas sagradas, son un sólido cimiento, sobre que establecida la 

E Magestad, jamás puede titubear su Imperio, y un -muro inexpugna- 
ble contra las avenidas y esfuerzos, que en los tiempos mas calamiro- 

e sos puedan hacer contra nuestra Metrópoli qualesquiera enemigos de 
, su gloria. Mas sí alguna. vez, porque estuviese permitido en los De- 
de cretos eternos, llegase a verse la Peninsula en un conflicto: igual al de 

! los tiempos de Rodrigo, ú otro semejante. ... Aqui estás, tu México, 
| con un Trono de corazones preparado para tus Príncipes. ¡Ha! Tu 

; que á tan inmensa distancia, y por espacio de tres Siglos has consa- 
a] grado tus frutos, tus tesoros, el honor, y la vida de tus hijos al cul- 
o to, al servicio, y al obsequio de tus Reyes, que no has conocido sino 

por su Imagen ¡qué excesos no harias para recibir en tus Puertos, con- 
E ds ducir 4 esta Capital, y colocar en tu Palacio sus Personas! Temblad, Na- 

ciones todas del Universo, y temed ese dia como la época de yuestra hu- 
e millacion, y miseria. Y por lo mismo. resperad al Monarca Español: mi- 

A rad como Sagrados los muros de su Corte, no os atrevais jamás a pen- 
sar en que salga huyendo “de vuestros Exércitos; porque ese dia os de- 
xara la Península, para que en ella, y vuestros Continentes seais los 

al | Esclavos hambrientos del Soberano Emperador de Mégico. Os dexará 
| la Península, pero desierta; porque Mégico tiene no solo Palacio pa- 

i ra su Principe, sino para sus Corresanos; Casas, posesiones, y rique- 
e] zas para los doce millones de Españoles, que entonces vendrian en se- 

y guimiento de su Principe. pa 
25 Pero ¡ay de mi! que yo deliro con sueños dulces, y sabrosos! 

a Contentémonos, hermanos mios, con esa Estatua que la Religion mis- 
ma, que prohibió a Israél hacer Idolos, y simulacros de falsos Dioses 
(3), nes permite erigir a un Principe, que en la tierra mas por. su 
Piedad, y Clemencia, que por su poder, y magestad, es la Imagen 
viva del único Dios que adoramos (b), Sí: esa Religion, que no cesa 

cantar alabanzas á Sidrac, Misac, y Abdénago, porque desprecia- 
ron la Estatua de oro del Soberbio Nabuco (<), ¡nos aplaude esta ma- 

ñana pública solemnidad con que hemos descubierto en esa Plaza 
nodestisimo Monarca de este vasto Imperio, para exercicio de 

A | 

dosio. dixo ARO BRAZÓL Claudiano: 
... Plus in primis; nam cum vincamur in ommni 

eres sola Deos equat clementia nobis. 
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nuestro respeto y veneración, y para desahogo de nuestra térnufa' y 
fidelidad (24. Sopla Religion, que inspiró 4 los Pontifices de Roma 
colocar en los Pórticos de las Basilicas del Vaticano ¿+Laréranense:, 2 | 
Santa Maria. La Mayor, las Estatuas de Conbrantinio 1); Carlo. Maisilo P 

Ce), Enrique 1V. de Francia, (4) Felipe H. de España ( >), Condesa Ma- 
tilde (%), y Cristina de Suecia (8), esa misma'vé hoy con regocijo” la | 
del elisa CarLos icleia de esta” gran: Basilica Megicaña: y EN 
la Religion misma que ahora tres Siglos dictó 4 nNUEstros mayores La | 

demolicion del abominable Idolo Huiezilipoxel, hoy- bia inspirado 
al Succesor feliz del inviéto Cortés colocar casi en él mismo sitio la 
Efigie venerable del Beneficentisimo Príncipe Cartos IV: de Borbon. 
oncentemónos! buelvo 4 decir, con esa Imagen, que Cartos nos con- 
cede, en señal de la satisfaccion que le derded nuestro fespeto a su Per- É 
sona: Contentemonos con saber que Carzos se- halla penetrado de 

nuestro amor, y lealtad: Contentemonos con saber nosotros que nues- bl 
tra fidelidad, y veneración a nuestros Reyes, es, y sera, domo sienpre 

ha sido, prodigiosa, y contraria 2 las leyes comunes da la. filosofia, y 
¿de la naturaleza (*): esto es: en razon diretta de la 1 infriensa distancia 
que nos separa de su augusto Trono. 

O tu Principe virtuoso, y benéfico, que lo ocupas: con tanea glo- 

dió. ¡de LA E 

A 0 A 

(d) El abuso de las Estatuas por la Idolatria, :0'el desprecio de ellas es lo que fépructa 
la UA por eso el Christiano y Español Poeta Prudencio, ' cantó: 

| | O Proceres, liceat. Statuas consistere puras, uñ 
Artificum magnorum opera. He pulcherrima nostre ¿o 
Ornamenta eluant Patrie, nec decolor usus . A 
ln vitium verse monumenta comnquinet artis, 

Lib. 1. cont. Symmach. 503. 
(e) En el Pórtico de la Basilica Vaticana, erigida por Constantino, se vé la Estatua 

Eqiiestre de este Emperador. Y otra del mismo quese hallaba en en:el Capitolio, 
fué trasladada al Pórtico de la Basilica Lateranense por el Papa Clemente LÍA y Ppues- E 
ta sobre el pedestal que el mismo Pontifice habia construido ts la: ura como ad 0 | 
colige de la Inscripcion siguiente: + eo ADS «10 | 
Clemens XII, Pont. Max. posite sibi statue loco Vetustum civil 008 Constant. A | 

Magn. magis. ob Christianam Religionem susceptam, quam vittoriis illustris, é Ca- P. 
pitolinis edibus translatum in hac Lateranensis Basilice, ab eodem Imperatore condita pr 
nova Porticu merito collocavit A. S. M. DCC. XXXVII. Pont. V LL. CB $ 

(£) Clemente XI. erigió en el Pórtico de la Basilica Vaticana 4 la par de la de Constan- E 1 
tino la de su igual en Piedad y Religion Carlo Magno. 33 

(g) En el Pórtico Septentrional de la Basilica Lateranense se vé la Estatua delbrone ME 
de Henrique 1V. de Francia. A )/ MEN: 

(h) A la entrada de la Sacristia de Sid María la Mayor está la Es satua de bro /se e 
de Felipe IL. de España. e E dE A AR 

(1) Urbano VIII. colocó en la Iglesia del Vaticano la Estatua del C de 
(k) Las Leyes de la Atraccion, alos el inmortal Isaac Newton ilus 

RO 
É 

ninguna en la distancia ¡ inmensa; pues los Cuerpos se atrahen en 

distancias: esto es, 4 mayor distancia, menos atraccion; Ta 
tancia. l 
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qe A SOS 1 á ria y tan continuas bendiciones de tus Pueblos y ¡qué gracias podrá | rendirce Megico, la America toda, toda tu Monarquía, por la felici- E dad, de que te es deudora? No las hai bastantes, Ni esa Estatua, que el hoi te consagramos es suficiente por insensible y deleznable 4 darte la q gloria viva y el inmorral premio, que merecen tus virtudes. Christo 
solo, cuya Sangre vamos á ofrecer al Eterno por tu vida, la de tu sn | amable Luisa y la de tus caros Hijos, te premiará dignamente hacien- 
«dote participe de la eternidad de su Solio Cf), 

V. Exa. Señor, es no solo testigo de estos sinceros sentimientos, 
sino el Autor tambien de nuestras sarisfaciones. V. Exá. es cl que des- 
pues de haver alcanzado innumerables Gracias para los Pueblos, y Va- 
sallos del vasto Reyno que govierna, llevo 4 los Reales oidos de Cag- 
1os IV. los excesos de fidelidad de los Megicanos, y garante del de- 
COrO, y Veneracion, con que estará su Imagen entre nosotros, ha con- | 
seguido esta gracia singular, que Roma no concedió jamas 2 sus Co= | > E lonias. Ya desde hoy no podra Megico mirar como separadas sus glo. 7 Has, y el nombre respetable de V. Exá, porque siempre que contem- pa ple la Estatua, Eqiiestre de Carzos IV. en esa Plaza magnifica , leerá 
en los marmoles, y en sus corazones gravados los caracteres de Miguel la 
Grua, Marqués. de Branciforce. Y quando las generaciones de los Siglos 
mas remotos pregunten 4 sus Padres como los Israélitas : ¿quid sibe 
wolunt lapides ¿sti la), ¿qué significan «estas piedras? les responderán: | »» Esta es la Estatua, Retrato, ó Imagen del Rey de España, Carros | 2» LV. Principe vircuoso, y singularmente benéfico 4 los Megicanos: eri- . y» gida por un Virrey, que conociendo el amor, y lealtad de este Pue- | », blo, consiguió de:aquel Monarca quantas gracias pueden hacerce 4 
»» los vasallos mas amados, y distinguidos: Este es el Monumento de 
3, grauicud del Gefe, y de la Capital de Nueva España: Este es el ho- 
“Bor, que una Religion Santa permite ofrecer 4 los Príncipes Reli- 

» glosos:; este es el desahogo, que una Nacion fiel dá al fucgo de su 

A 

AS) Jos: A. Y. 2t. * | 
o KO) His egó pro meritis, que premia digna rependam 

pa Non habeo, Membra Statuis effingere vile est. 
Virtutem nihil vile deeet: nam vile, quod atas 
Eripit. Ara cadunt, aut fulvum defluit aurum ; 
Aut candor perit argenti, si defuit usus ; 

Et fuscata situ corrumpit vena coloren. 
Viva tibi, Princeps, debetur gloria, vivum 
Virtutis pratium, decus immortale secuto. 
Regnator mundi, Christo sociabere in evum y 
yo duitore meum trakis ad Calestia PESMIN, 
 Pradent. Lib. 2. contra Symmach. 
in laud. Stilichonis, 
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XI) 
, amor, y gratitud: este es el exempl o, que dexó 4 la posteridad, para 
e imitacion de sus vifrudes, 

¡Virtudes Santas! que brillan entre nosotros, porque Tú, Gran 
Dios, te has dignado concedérnostas, para que las ostentémos en el os- 
cufo clima de la America, quando mas apagadas se hallan eri los 1lu- 
minados Paises de la Europa. Gracias a "Pi, Señor, porque nos hiciste 
aviantes de nuestros legitimios Monarcas, y agradecidos á sus benefi- 
cios. Tuyas son estas vircudes, con que has querido marcar al Pueblo 

- Megicano: y por eso a Ti duclven: que sunt Dei Deo. Vuelven a Ti, 
coma rios que salieron del Occeíno de tu bondad , despues de haver 
fecundado nuestros corazones: unde exeunt Aumina revertuntur: Vuel- 
ven en esta humilde accion de gracias, pero pata que salgan otra vez 
mas coplosas ácia nosotros: ut ¿rerum fluant; y santificados por ellas, 
y por los demas Dones de tu gracia, podamos, en compañia de nuestros * 
Reyes, darte eternamente el honor, y la gloria, que 4 "Ti solo se debe ' 
por Rey inmortal de los siglos. e 

LICENCIA DEL SUPERIOR GOBIERNO, 

E L Exmo. Sr. Vive y de esta Nueva España concedió su licencia 
ara la impresion de este Sermon, visto el Dictamen del Sr. Dr. 
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D. Juan de Sarria y Alderete, como consta por su Decreto de 

3 de Enero de 1797. 

LICENCIA DEL ORDINARIO. 

E L Sr. Lic. D. Juan de Cienfuegos, Juez, Provisor y Vica. 
rio general de este Arzobispado, €yc. Concedió su licencia pi: 
ra a Imprenta este Sermon, vista la ant Cín- 
sura del R. P, Pr. Francisco de San Cirilo, segu is Por 

su Decreto de 11 de Enero del mismo año. 
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